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MUNICIPIO: MEJORADA DEL CAMPO 
ACTUACIÓN: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE JUEGOS INFANTILES Y APARATOS 

BIOSALUDABLES  
PROGRAMA:     Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 2016-2019 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN ESTIMADO: 390.939,81€ (IVA incluido) 
ASUNTO:  PROCEDIMIENTO ABIERTO. PLURALIDAD DE CRITERIOS. TRAMITACIÓN 
ANTICIPADA. 

 
 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, y 73 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, se informa 
a continuación de la necesidad, las características y el importe de las prestaciones objeto del 
contrato. 
 
Este contrato tiene por objeto la renovación del equipamiento existente en las áreas de juegos 
de diversos parques públicos en el municipio de Mejorada del Campo. 
Constituye el contenido de este contrato el suministro, montaje e instalación de diversos 
elementos de juegos infantiles y aparatos biosaludables, y la realización de la obra civil necesaria 
para la adecuación y nivelación de la zona para la posterior realización de la solera de hormigón, 
y posibilitar la instalación de los juegos infantiles y aparatos biosaludables. 
 
Mediante Resolución de 8 de Junio de 2018 del Director General de Administración Local, 
modificada por Resolución de 17 de Julio de 2018, se aprueba el Alta en el Programa de Inversión 
Regional de la Comunidad de Madrid para el período 2016-2019, de la actuación denominada 
“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE JUEGOS INFANTILES Y APARATOS BIOSALUDABLES”, en el 
municipio de Mejorada del Campo. 
 
El Contrato contiene prestaciones correspondientes a un contrato de obra (173.231,92 €, IVA 
incluido) y a un contrato de suministro (217.707,89 €, IVA incluido), estando encuadrado en lo 
que establece el Art. 18.1, Art. 18.3 y art. 34.2 de la LCSP: 
 
Art. 18.1: 
 
“Únicamente podrán celebrarse contratos mixtos en las condiciones establecidas en el artículo 
34.2 de la presente Ley” 
 
“Para la determinación de las normas que regirán la adjudicación de los contratos mixtos cuyo 
objeto contenga prestaciones de varios regulados en esta Ley se estará a las siguientes reglas: 
 

a) Cuando un contrato mixto comprenda prestaciones de dos o más contratos de obras, 
suministros o servicios se atenderá al carácter de la prestación principal.” 
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Art. 18.3: 
 
“No obstante lo establecido en el apartado 1, en los casos en que un elemento del contrato mixto 
sea una obra y esta supere los 50.000 euros, deberá elaborarse un proyecto y tramitarse de 
conformidad con los artículos 231 y siguientes de la presente Ley”. 
 
Art. 34.2: 
 
“Sólo podrán fusionarse prestaciones correspondientes a diferentes contratos en un contrato 
mixto cuando esas prestaciones se encuentren directamente vinculadas entre sí y mantengan 
relaciones de complementariedad que exijan su consideración y tratamiento como una unidad 
funcional dirigida a la satisfacción de una determinada necesidad o a la consecución de un fin 
institucional de la unidad contratante” 
 
El Contrato atiende al carácter de la prestación principal que es el SUMINISTRO. Las actuaciones 
de preparación del terreno se encuentran directamente vinculadas con el objeto del Contrato, 
siendo precisa su realización para la instalación de los suministros. 
 
 

CAPÍTULO  

1. Obra civil P.E.M. 120.308,30 € 

 G.G. 13% 15.640,08 € 

 B.I. 6% 7.218,50 € 

 IVA 21% 30.065,04 € 

TOTAL 1 173.231,92 € 

2. Suministro   179.923,88 € 

 IVA 21% 37.784,01 € 

TOTAL 2 217.707,89 € 

 

TOTAL ACTUACIÓN IVA INCLUIDO 390.939,81 € 

 
Por lo tanto, y con el objeto de poder adjudicar la actuación mediante el Procedimiento Abierto 
con Pluralidad de Criterios, se informa la necesidad de tramitar el expediente oportuno de 
Contratación. 
     

Madrid, a fecha de la firma 

EL CONSEJERO DE VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  
P.D. Orden de 5 de septiembre de 2019 
LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 
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